
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO - VALLE 
 

  

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle, email  
j01pmansermanuevo@cendoj. ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante presento el avalúo del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria 375-79289 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle, 
de propiedad del demandado JORGE ALEXANDER MEJÍA CORREA.  Provea. 

 
Ansermanuevo Valle, noviembre 4 de 2022. 
 

 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 

 
___________________________________________________________________ 

 
 
 PROCESO: EJECUTIVO ACCIÓN REAL  

DEMANDANTE: HÉCTOR TORO LÓPEZ  
DEMANDADO: JORGE ALEXANDER MEJÍA CORREA  

RADICACIÓN: 76-041-40-89-001-2019-00182 
INTERLOCUTORIO Nro. 540 
                                       

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, Valle, noviembre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Del   avalúo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 375-79289 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle de propiedad del demandado JORGE 
ALEXANDER MEJÍA CORREA, presentado por la parte demandante dentro del proceso 

de la referencia, córrase traslado a las partes, por el término de diez (10) días. (arts. 444 numeral 
2 del Código General del Proceso). 

 

 
                                          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 
 
 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
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